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DECORMAQUILA S.A.S. LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Ejecutivo Singular 01/04/2022
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/55

Auto que decreta embargo
05615400300220190041300

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

GUSTAVO ADOLFO
FLOREZ OCAMPO

Otros 01/04/2022
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/55

Auto admite demanda
05615400300220220005600

MARIA ESTRELLA
ROMERO DE VELEZ

SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE BELLO

Tutelas 01/04/2022 1
HECHO SUPERADO
Sentencia

05615400300220220022200

MARIA DE LAS MERCEDES
CARDONA LOPEZ

SAVIA SALUD EPSTutelas 01/04/2022 1
VINCULA ENTIDAD
Auto pone en conocimiento

05615400300220220022600

MARIA ELVIRA ALZATE
MONTOYA

SAVIA SALUD EPSTutelas 01/04/2022 1
ADMITE
Auto admite demanda

05615400300220220025700

MARCELA GOMEZ RUA SURA EPSTutelas 01/04/2022 1
ADMITE
Auto admite demanda

05615400300220220026000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 04/04/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Nancy Estrada V

4021



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante DECORMAQUILA S.A.S. NIT. 9003387390 

Demandados LACTEOS RIONEGRO S.A.S. NIT. 8110395367 

Radicado 05615 40 03 002 2019-00413-00 

Asunto Decreta medida cautelar 

Providencia Interlocutorio N° 498 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Primero (1°) de 

abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la medida cautelar solicitada se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

599 del Código General del Proceso, será decretada en la forma señalada 

en la ley. 

 

Adicionalmente, se le informará a la accionante que en la cuenta de 

depósitos judiciales no hay dineros depositados a su nombre. 

 

Finalmente, se le compartirá el link de acceso al expediente digital, para 

que pueda ver la cronología y contenido de las actuaciones. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del Establecimiento de 

Comercio llamado LACTEOS RIONEGRO identificado con matrícula No 

46007. 

 

Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente, quien deberá ordenar 

la expedición, a costa del interesado, de un certificado con la constancia 

de la anotación del embargo. 

 

Segundo: Informar a la accionante que en la cuenta de depósitos judiciales 

no hay dineros depositados a su nombre 

 

Tercero: Dejar a disposición de las partes el link de acceso al expediente 

digital. 2019-00413 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Frioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEmHDORbPr6tEhBChb6ZQZt0B15MM8shWDLGzwdKUlnIFPA%3Fe%3DHH2uRf&data=04%7C01%7Cmvalvers%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3d3cd834865444d98d4608da141fb204%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637844423599450629%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=cipG%2FGVvgL4TlCnFwv7IL0Mavhe9l28FRglqaIZrKEc%3D&reserved=0


Firmado Por:

 

 

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e8442bd4115fe7781971e7f828b2f78042097148557bb4bc47fdafc9966d980

Documento generado en 01/04/2022 03:45:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

 

Carrera 47 Nro. 60 – 50, Oficina 203 

Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez 

Rionegro – Antioquia 

Correo – csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Primero (1º) de 

abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la demanda y encontrándose a Despacho la solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del vehículo de placas WLY 

145, matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de envigado – 

Antioquia, se observa el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

primer inciso del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 (Sobre Garantías 

Mobiliarias); el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

Reglamentario 1835 de 2015 y los artículos 15, 17 # 7, 25 (Incisos 1 y 2), 26 # 1 

y 28 # 1 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior con base en el contrato de prenda sin tenencia, obrante en la 

carpeta digital, el registro en Confecámaras de la Garantía Mobiliaria, en 

donde se identifica la garantía prendaría, el bien objeto de esta, y el correo 

electrónico a notificar del Deudor Prendario; así mismo, la constancia de 

remisión al correo electrónico, de la solicitud de entrega directa del rodante 

efectuada por BANCO FINANDINA, al señor GUSTAVO ADOLFO FLOREZ 

OCAMPO. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la solicitud de aprehensión referenciada y, en 

consecuencia:  

 

Ordenar a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata aprehensión del 

siguiente bien mueble: Vehículo marca JAC, Color: Plata LINEA: HFC1040KN, 

de placas WLY-145, modelo 2017, Nro. DE MOTOR F4052388, matriculado en 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado- Antioquia. 

  

Segundo:  Ordenar su entrega al BANCO FINANDINA S.A., con NIT: 

860.051.894-6, representada legalmente por BEATRIZ EUGENIA CANO 

RODRIGUEZ. La autoridad policial podrá comunicarse con el apoderado de 

la entidad bancaria, FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado con la 

cédula de ciudadanía   No. 1.030.582.425 y tarjeta profesional No. 285.135, 

email: rojasvabogadosconsultores@gmail.com; y con la Compañía 

Demandante, (Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  

  

Proceso Garantía Mobiliaria 

Demandante BANCO FINANDINA S.A NIT.  860.051.894-6 

Demandado GUSTAVO ADOLFO FLOREZ OCAMPO 

Radicado 05615 40 03 002 2022-00056 00 

Asunto Admite demanda 

Procedencia Reparto 

Providencia Auto interlocutorio N°  

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

 

Carrera 47 Nro. 60 – 50, Oficina 203 

Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez 

Rionegro – Antioquia 

Correo – csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Conminar a la entidad solicitante y a su apoderado, a colaborar 

con la Policía Nacional, en el cumplimiento de esta orden judicial. Así mismo, 

deberán informar sobre la materialización de la aprehensión y entrega del 

vehículo automotor gravado con garantía mobiliaria, a más tardar dentro 

de los 30 días hábiles siguientes al retiro del respectivo oficio. 

 

Cuarto:  Ordenar al BANCO FINANDINA S.A., que a través de su Apoderado 

o de la persona que disponga para el caso, de cumplimiento a la 

presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, en 

su calidad de Acreedora.     

 

Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderado de la 

demandante al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado con la 

C.C. 1.030.582.425 y T.P. 285.135 del C.S.J. en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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